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en el apoyo 30 B de la línea ya existente, propiedad de «Fensa», 
y final en nuevo centro de transformación «Akerruntza», 
de 250 KVA.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Idustria y Ener
gía de Navarra, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; 
Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de noviembre, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solici
tada, declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1960, y aprobar el proyecto 
presentado para su ejecución de la mencionada instalación, 
fechado en Pamplona, en marzo de 1982, y suscrito por el 
Doctor Ingeniero Industrial, don Francisco Díaz de Leante, con
cediéndosele un plazo de doce meses para la ejecución de la6

Pamplona, 7 de noviembre d. 1983.—El Director provincial.— 
6.498-15.

33462 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Murcia, por la que se hace 
público el otorgamiento y titulación de las conce
siones de explotación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Murcia, hace saber que por él ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas han sido otorgadas y tituladas las si- 
guientes concesiones de explotación, con expresión del núme
ro, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
21.365. «Marfil Palomares». Mármol. 4. Lorca.
21.429. «El Fraile». Caliza marmórea. 1. Abanilla.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Murcia. 7 de noviembre de 1983.—El Director provincial, Ma
nuel García Ortiz.

33463 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Salanmaca, por la que se 
hace público el otorgamiento de los permisos de 
investigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Salamanca hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales:
5.7921 «Rivera de la Valmuga», fracción 1.a Recursos de la

Sección C). 293. Rollan, Galindo de Perahuy, Parada de
Arriba, Vega de Tirados, Golpejas. Tabera de Abajo, La 
Mata de Ledesma y Carrascal de Barregas.

5.7922 «Rivera de la Valmuga», fracción 2.a Recursos de la
Sección C. 241. Florida de Liébana, Valverdón. Almena
ra de formes, Zorita, El Pino de Tormes, Zarapicos, San 
Pedro del Valle y Vega de Tirados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto' en 
el artículo 101 del Reglamento General para el régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 8 de noviembre de 1983.—El Director provincial, 
Juan Luis Carrascal Rodríguez.

33464 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Teruel, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación:
Número, 5.448; nombre, «Palomita»; mineral, arcillas refracta

rias; cuadriculas, 82; términos municipales de Villarluengo, 
Tronchón, Cantavieja y Cañada de Bonatanduz.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Teruel, 14 de noviembre de 1983.—El Director provincial 
accidental, (ilegible).

33465 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de explora
ción que se cita, de las provincias de Castellón, 
Teruel y Tarragona.

Con fecha 18 de noviembre de 1983, por esta Dirección Ge
neral de Minas ha sido otorgado el siguiente permiso de ex
ploración:

Número: 2.472. Nombre: «Consuelito». Mineral: Carbón (Recur
so Sección D). Cuadrículas: 810. Meridianos: 0o 00’ y 0o 15'E. 
Paralelos: 40° 39’ y 40° 45’ N.

Lo que se hace público de conformidad don lo dispuesto en 
el a’ tículc 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Madrid 18 de noviembre de 1983.—El Director general, Juan 
Manuel Kindelan Gómez de Bonilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

33466 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial en el recur
so contencioso-administrativo número 316/80 inter
puesto por don José Navarro Beato y otros.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Madrid, con fecha 7 de marzo de 1983, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 316/80, interpuesto 
por don José Navarro Beato y otros, sobre retribuciones de fun
cionarios del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, 
sentencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
 interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor 

Alonso Colino en nombre y representación de don José Navarro 
Beato y demás personas reseñadas en el encabezamiento de esta 
resolución, todos ellos funcionarios del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias, contra las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de 5 de octubre de 1979 y de 31 de julio de 1980, 
debemos confirmar y confirmamos dichas Ordenes por ser con
formes a derecho. Sin hacer expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 39 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de 

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez 
Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente
del INIA.

33467 ORDEN de 29 de octubre de 1983 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 42.415 
interpuesto por «Artículos de Importación y Expor
tación, S. A.».

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 28 de febrero de 1933, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.415 interpuesto por «Ar
tículos de Importación y Exportación. S. A.», sobre imposición 
de multa por incumplimiento parcial de contrato de compra de 
carne congelada, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número 42.415 
interpuesto contra resolución del Ministro de Economía y Comer
cio, de 12 de enero de 1981, desestimatoria de la alzada formula
da contra resolución de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes de 30 de mayo de 1980, debiendo anular como 
anulamos dichos acuerdos en lo relativo a la cuantía de la pena 
convencional de 97.632 pesetas, que quedará reducida a la can
tidad de 48.810' pesetas, por no ser conforme a derecho la 
exigencia de la restante cantidad, debiendo la Administración 
devolver a la Entidad mercantil "Artículos de Importación y 
Exportación, S. A ”, lo que hubiere percibido que exceda de la 
susodicha cantidad de 48.816 pesetas, manteniéndose la validez 
de las resoluciones en lo demás; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director ge
neral del SENPA


